CONVENIO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
El presente Convenio se suscribe en ___________________, a los ____ días del mes de _____________de 2___, entre la Universidad Técnica Federico Santa María, RUT N°81.668.700-4, representada en este acto por su Rector, Don Darcy Fuenzalida O´Shee, cédula nacional de identidad N°6.888.256-7, con domicilio en avenida España 1680, Valparaíso, en adelante el “LA UNIVERSIDAD”, y por la otra, __________________, representada en este acto por __________________, con domicilio en ____________________, en adelante “LA EMPRESA”, ambos comparecientes denominados, para efectos del presente instrumento como “Las Partes”, han convenido celebrar el presente Convenio sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:
OBJETO
Artículo 1º - El presente convenio pretende regular las tareas de investigación y desarrollo a realizarse por parte de LA UNIVERSIDAD y LA EMPRESA y que tienen como objetivo:________________________ (CONSIGNAR UNA BREVE REFERENCIA DE ACUERDO AL PLAN DE TRABAJO), en adelante, el “Proyecto”. 
Tales tareas serán ejecutadas de acuerdo a lo previsto en el Plan de Trabajo y Presupuesto adjuntos respectivamente como Anexos I y II al presente Convenio. 
(ES RECOMENDABLE QUE EL PLAN DE TRABAJO SEA ACOMPAÑADO, NO OBSTANTE LO CUAL EN ALGUNOS CASOS RESULTA CONVENIENTE QUE EL PLAN DE TRABAJO SE ELABORE CON POSTERIORIDAD A LA SUSCRIPCION DEL CONVENIO, EN CUYO CASO DEBERIA INDICARSE QUE ESTO OCURRIRA Y PREVER UN MECANISMO PARA SU ELABORACION E INCORPORACION AL CONVENIO, Y TAMBIEN, LA FALTA DE ACUERDO SOBRE EL PLAN DE TRABAJO COMO CAUSAL DE TERMINACION EN LA CLAUSULA DE TERMINACION.
CON RESPECTO AL PLAN DE TRABAJO, SERA VITAL DEFINIR AL MENOS DE MANERA ESTIMATIVA LOS TIEMPOS QUE SE ESPERA QUE INSUMA CADA TAREA, LAS PERSONAS INVOLUCRADAS A LAS RESPECTIVAS TAREAS, SI VAN A PARTICIPAR TERCEROS SUBCONTRATADOS HABRA QUE MENCIONARLOS, LOS RESULTADOS ESPERADOS, LOS CONTENIDOS DE LOS EVENTUALES INFORMES DE AVANCE E INFORME FINAL, TODO ELLO A LOS EFECTOS DE DELIMITAR LAS OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD TANTO COMO SEA POSIBLE, YA QUE DE ESTE MODO SE TENDRA EN CLARO QUÉ ES LO QUE LA EMPRESA PUEDE EXIGIR, Y QUE NO.)
UNIDAD EJECUTORA
Articulo 2º - Se designa como Unidad Ejecutora de las tareas emergentes de este convenio que correspondan a LA UNIVERSIDAD a ______________________(IDENTIFICAR AL GRUPO DE INVESTIGACION DE LA INSTITUCION A CARGO DEL PROYECTO), con domicilio en ________________________________.
REPRESENTANTES TÉCNICOS 
Artículo 3º - Con el fin de establecer canales permanentes y fluidos de comunicación, para el cumplimiento del objeto del presente convenio, ambas Partes designarán representantes técnicos: 
i. LA UNIVERSIDAD designa a _____________________ (EMAIL) (SE DEBE DESIGNAR A QUIEN ESTE A CARGO DE LA DIRECCION TECNICA DEL PROYECTO)
ii. LA EMPRESA, por su parte, designa a  ___________________________ (EMAIL)
El Representante Técnico de LA UNIVERSIDAD tendrá a su cargo la supervisión de las tareas previstas en el Plan de Trabajo y actuará como Investigador Principal. 
Ambas partes acuerdan asimismo que, si por alguna razón el Investigador Principal debiera abandonar el Proyecto las partes designarán en conjunto un reemplazo aceptable para ambas.
(IMPORTANTE: EN AQUELLOS CASOS EN QUE EXISTEN MAS DE DOS PARTES PUEDE RESULTAR UNA BUENA PRACTICA LA DESIGNACION DE UN LIDER DE PROYECTO Y, TAMBIÉN, LA DE UN COMITE TECNICO PARA LA TOMA DE DECISIONES DEL PROYECTO. NO OBSTANTE, SI SE DESEA CREAR UN COMITÉ DEBERAN ACORDARSE SU COMPOSICION, LOS MECANISMOS DE DESIGNACION DE LOS MIEMBROS, DE TOMA DE DECISIONES, DE REMOCION DE MIEMBROS, ETC.)
MODIFICACIONES AL PLAN DE TRABAJO 
Artículo 4º-  Durante el curso del Proyecto, los Representantes Técnicos de las Partes pueden encontrar necesario o ventajoso modificar o repetir alguna/s de las tareas/s previstas en el Plan de Trabajo.
Por lo tanto, ambas Partes acuerdan delegar en sus Representantes Técnicos la facultad de acordar modificaciones que no alteren el Plan de Trabajo, los tiempos asignados al Proyecto, ni modifiquen el Presupuesto, todo ello en más de un veinte por ciento (20%). Tales modificaciones serán vertidas por escrito en un documento, el cual será consensuado informalmente y de manera previa con las Partes, y posteriormente suscrito en dos ejemplares por los Representantes Técnicos de las Partes y la autoridad correspondiente a la Unidad Ejecutora.
Una vez suscritos, los ejemplares originales serán remitidos por cada uno de ellos a LA UNIVERSIDAD y a LA EMPRESA. 
En el caso en que sea necesario efectuar modificaciones al Plan de Trabajo y/o repetir tareas que alteren el Plan de Trabajo, el Presupuesto y/o que incidan en los tiempos previsto s para el cumplimiento de tareas en más de un veinte por ciento (20%) tales modificaciones deberán ser acordadas por escrito por las Partes, importarán una modificación proporcional del Presupuesto y serán formalizadas como adendas al presente Convenio. Dichas adendas únicamente serán efectivas y entrarán en vigencia para las Partes luego de ser suscriptas por ambas Partes y sus Representantes Técnicos.
(LA INCLUSION DE ESTA CLAUSULA DEPENDERÁ DEL TIPO DE PROYECTO DE QUE SE TRATE, YA QUE EN ALGUNOS CASOS ES NECESARIO FLEXIBILIZAR EL PLAN DE TRABAJO DE ANTEMANO. EL PORCENTAJE DE INCIDENCIA DE LA MODIFICACION QUE RESULTE ACEPTABLE TENDRA QUE VER CON CONSIDERACIONES POLÍTICAS DE LA UNIVERSIDAD Y EL TIPO DE PROYECTO)
OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD
Artículo 5º - LA UNIVERSIDAD conducirá los trabajos necesarios y aportarán sus mejores esfuerzos para el cumplimiento de las tareas previstas en el Plan de Trabajo. 
Sin perjuicio de lo que antecede y en particular, LA UNIVERSIDAD se compromete a:
a.- Cumplir con el objeto del presente Convenio y desarrollar las tareas previstas en el Plan de Trabajo;
b.- Asignar al Proyecto al Investigador designado como Representante Técnico de LA UNIVERSIDAD y a todos quienes figuran en la nómina del personal involucrado adjunta al Plan de Trabajo;
c.- Entregar a LA EMPRESA un informe escrito final a través de su Representante Técnico, el cual versará sobre los resultados obtenidos como consecuencia del desarrollo de las tareas. (TENER EN CUENTA QUE SE PUEDE PAUTAR LA ENTREGA DE MAS DE UN INFORME. EN EL CASO DE PROYECTOS DE LARGA DURACION GENERALMENTE SUELE PAUTARSE LA ENTREGA DE INFORMES PERIÓDICOS DE AVANCE Y UN INFORME FINAL. EN TODOS LOS CASOS CORRESPONDE REGULAR LA FORMA EN QUE SERÁN ACEPTADOS TALES INFORMES, Y SI LA EMPRESA PUEDE, POR EJEMPLO, RECHAZARLOS SI NO SE CUMPLIEREN DETERMINADAS SITUACIONES). 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA
Artículo 6º - Sin perjuicio de las restantes obligaciones que surgen de este Convenio, LA EMPRESA se compromete a:
a.- Correr con todos los gastos y costos del Proyecto, de acuerdo a lo previsto en el Presupuesto;
b.- Correr, en caso que resultare necesario, con cualesquiera costos y gastos adicionales no previstos en el Presupuesto como ser por ejemplo aquellos que tuvieren que ver con la repetición y/o modificación de alguna/s de las tareas/s previstas. 
c.- Proveer toda aquella documentación y materiales que resulten razonablemente necesariosa para la ejecución de las tareas emergentes del Plan de Trabajo.
(CUANDO EL PLAN DE TRABAJO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE VIAJAR POR PARTE DEL EQUIPO DE TRABAJO PERTENECIENTE A LA UNIVERSIDAD SE RECOMIENDA ESTABLECER EN EL CONTRATO QUE TODOS LOS COSTOS ASOCIADOS A TRASLADO, ALOJAMIENTOS, ETC. CORRERÁN POR CUENTA DE LA EMPRESA. AQUÍ HABRÁ QUE CONSIDERAR ADEMAS QUE ES POSIBLE QUE LA EMPRESA QUIERA PAUTAR EL REINTEGRO DE GASTOS Y QUE LA UNIVERSIDAD SEGURAMENTE SE SENTIRÁ MAS COMODA CON EL ADELANTO DE GASTOS, CUANTO MENOS DE PASAJES Y GASTOS DE ALOJAMIENTO. EL TIPO DE TRANSPORTE, POR EJEMPLO, TAMBIÉN ES CONVENIENTE QUE SE ACLARE EN CIERTOS CASOS).
(OTRO PUNTO A DESTACAR ES LA PROVISION DE INSUMOS, EQUIPAMIENTO, REACTIVOS Y MATERIALES EN GENERAL POR PARTE DE LA EMPRESA: EXISTEN CASOS EN QUE, EN LUGAR DE PAGAR POR ELLOS, CIERTOS MATERIALES O EQUIPOS SON PROVISTOS POR LA EMPRESA. DE DARSE ESTA SITUACION SE RECOMIENDA MENCIONARLA EN EL CONTRATO CON LA MAYOR ESPECIFICIDAD POSIBLE. EJ: QUÉ ESPECIFICAMENTE SE COMPROMETE A PROVEER LA EMPRESA IDENTIFICANDO CARACTERISTICAS TECNICAS, CALIDAD, MARCA Y/O TODO AQUELLO QUE SE CONSIDERE PERTINENTE PROVEER. SI SERA PROVISTO EQUIPAMIENTO EN QUÉ CARÁCTER SE PROVEERA EL MISMO, SI OPERARA UNA CESION DE DERECHOS A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD UNA VEZ PROVISTO O EN ALGUN CASO, SI EN CAMBIO SE TRATA DE UN COMODATO, ETC.)
MISION DE LA UNIVERSIDAD
Artículo 7º- LA EMPRESA reconoce que la misión principal de LA UNIVERSIDAD es la promoción de la ciencia y la tecnología y que, por lo tanto, el Proyecto será llevado a cabo de la manera que el Representante Técnico de LA UNIVERSIDAD considere más adecuada a tal misión. 
(ESTO SE ADECUARÁ CASO POR CASO)
CONFIDENCIALIDAD
Artículo 8º - Las Partes acuerdan que toda información vinculada a la ejecución del presente Convenio y que sea transmitida o intercambiada entre las Partes, independientemente del medio por el cual sea transmitida o intercambiada, será considerada Información Confidencial y sólo podrá ser utilizada para llevar a cabo las tareas previstas en el presente Convenio. Las Partes tratarán la Información Confidencial de la otra Parte con el mismo cuidado con que tratan su propia Información Confidencial. 
La Información Confidencial no podrá bajo ninguna circunstancia ser revelada a terceros excepto que existiere autorización expresa y por escrito de la Parte propietaria de la Información Confidencial, ni podrán realizar las Partes actos de disposición sobre la misma, sea con fines comerciales o científicos, con la excepción de las autorizaciones expresamente previstas en el presente artículo. Las Partes se obligan asimismo a comprometer al personal que tuviera acceso a la Información Confidencial a no revelarla a terceros y mantenerla estrictamente confidencial, asumiendo en forma personal quien así obrare, la responsabilidad civil y/o penal que le fuera aplicable. A fin de dar cumplimiento a lo anterior, los profesionales y/o el personal técnico y/o asistentes que deban intervenir en todo o parte de las tareas relacionadas con el proyecto objeto del presente, deberán suscribir Acuerdos de Confidencialidad. 
Tales Acuerdos de Confidencialidad incorporarán una copia del presente Convenio a fin de poner en conocimiento de quienes lo suscriban del contenido del presente, y deberán contener como mínimo lo establecido en la presente cláusula. Cada una de las Partes estará a cargo de gestionar la firma de tales compromisos para su personal y/o dependientes. 
El intercambio de Información Confidencial se realizará preferentemente por escrito, en cuyo caso deberá toda información entregarse en sobre cerrado utilizando la leyenda “Confidencial” y se identificará en el sobre correspondiente la fecha en la que se efectúa la divulgación. Cuando el intercambio aconteciese en forma oral, las Partes tomarán los recaudos necesarios para que toda información divulgada permanezca confidencial. El cuidado requerido a las Partes no se agotará en ningún caso por el mero cumplimiento de la obligación de rotulado o de identificar como confidencial la información. La confidencialidad sobre los resultados regirá por el período de duración de este convenio y sobre el período en que esté vigente la explotación de productos y/o procesos que se deriven del presente convenio y se extenderá hasta un plazo de cinco (5) años posteriores a la finalización de tal explotación, sin perjuicio de la continuidad de la obligación de utilizar únicamente la información intercambiada para la realización de las tareas que surjan del presente Convenio. 
La Parte que recibiese una orden, citación o petición de una autoridad judicial o administrativa con jurisdicción que solicite la revelación de Información Confidencial deberá informar a las otra Parte dentro de los cinco (5) días corridos a partir de la fecha en la que la Parte convocada fuera notificada de dicha orden, citación o petición. Asimismo, las Partes se comprometen frente a tal situación a solicitar las medidas judiciales o administrativas necesarias para minimizar la revelación de la Información Confidencial.  Sin perjuicio de lo anterior, del deber de informar y del deber de colaborar con la solicitud de medidas para minimizar la revelación, el deber de confidencialidad que surge de este Convenio cederá frente a las obligaciones impuestas por Ley y según el alcance allí establecido.
PROPIEDAD DE LOS RESULTADOS- DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL
Artículo 9º- 
Las partes acuerdan intercambiar toda la información generada como consecuencia de la consecución del Proyecto, sea que la misma fuera desarrollada conjunta o separadamente por alguna de las Partes. 
Ambas partes podrán utilizar la información generada y compartida para sus propios fines, siempre que tal utilización sea consistente con las disposiciones previstas en este Convenio.
Artículo 10º- Las partes se comprometen asimismo a informarse entre sí toda invención y/o resultado pasible de ser utilizado en el proceso productivo y que adquiera por ello importancia económica, que se derive de la consecución del Proyecto y que les fuera reportado por sus respectivos dependientes. Tal comunicación deberá efectuarse por escrito y con el detalle suficiente.
La información intercambiada en tal sentido será considerada por las partes como Información Confidencial de acuerdo a lo previsto en la cláusula …… del presente Convenio.
Artículo 11º- Las Partes dejan constancia, respecto del producto del trabajo y de la titularidad de la propiedad intelectual y/o industrial que se derive de la prestación de los Servicios objeto de este Contrato, se dispone lo siguiente:

a)
En caso de que el conocimiento haya provenido exclusivamente de una sola de las partes, la propiedad intelectual obtenida pertenecerá únicamente a aquella parte que lo creó.

b)
En caso de que ambas partes hayan contribuido a la creación de la propiedad intelectual y/o industrial resultante en este proyecto, la titularidad de los resultados será distribuida entre las partes en proporción a la contribución que haya hecho cada una de ellas para la creación de los resultados.

En el evento de ser la Universidad la única propietaria o titular de la propiedad intelectual y/o industrial que se genere en este proyecto, o en el caso de que dicha propiedad intelectual sea compartida entre las partes, la Universidad concederá a la Empresa una licencia exclusiva de la tecnología, en condiciones que las partes acordarán oportunamente.

La Universidad se reservará siempre, a todo evento, el uso de los resultados de este proyecto, con fines académicos y de investigación.

Artículo 12º- En el supuesto en que LA EMPRESA manifestare de manera expresa su falta de interés en los resultados obtenidos a partir de la consecución del Proyecto, no se pronunciase dentro de los sesenta (60) días corridos de consultada por escrito por LA UNIVERSIDAD sobre la posibilidad de proteger ciertos resultados por derechos de Propiedad Intelectual, o expresare por escrito su intención de no afrontar los gastos y costos correspondientes a la preparación, presentación, tramitación, mantenimiento y defensa de derechos de Propiedad Intelectual incluidos los derechos de Patentes de Invención en todos o algunos de los territorios respecto de los cuales LA UNIVERSIDAD decidiese presentar solicitudes de derechos de Propiedad Intelectual, LA EMPRESA no será incluida en tales solicitudes como cotitular de los derechos solicitados. 
PUBLICACIONES
Artículo 13º- LA EMPRESA reconoce la necesidad de LA UNIVERSIDAD de efectuar publicaciones y en general divulgar los resultados del Proyecto. Sin perjuicio de ello y a fin de proteger también los derechos de LA EMPRESA, el Representante Técnico de LA UNIVERSIDAD entregará al Representante Técnico de LA EMPRESA el borrador que será sometido a publicación y/o la trascripción de la presentación a congreso correspondiente con una antelación de veinte (20) días a la fecha de presentación.
LA EMPRESA podrá revisar durante ese tiempo el borrador a fin de:
a.  Asegurarse que la Información Confidencial de LA EMPRESA no será divulgada; 
a.  Identificar eventuales invenciones/resultados que puedan ser protegidos por derechos de Propiedad Intelectual u otros derechos y que no hayan sido advertidos por LA UNIVERSIDAD y asegurarse que se tomen previamente las medidas necesarias para gestionar los Derechos que correspondan.
Artículo 14º- LA EMPRESA deberá efectuar cualquier comentario que considere pertinente por escrito, y dentro del plazo previsto. La falta de comentarios por escrito por parte de LA EMPRESA será entendida como aceptación tácita del texto a publicar y/o divulgar y, por lo tanto, LA UNIVERSIDAD se encontrará en libertad de acción. 
Artículo 15º- Cuando LA EMPRESA así lo solicitare de manera fundada y por escrito, LA UNIVERSIDAD podrá acceder a demorar la publicación y/o divulgación de resultados por un período no mayor a sesenta (60) días. Cualquier extensión de tal demora en la publicación deberá ser acordada por escrito, justificada y suscrita por ambas Partes.
LA UNIVERSIDAD a través de su Representante Técnico consultará a LA EMPRESA y dará la oportunidad a éste de recibir una mención al Proyecto y el reconocimiento de estilo en las divulgaciones que se generen a partir de los resultados del Proyecto.
Artículo 16º- Dentro de los parámetros de lo razonable, ambas partes harán todo lo que esté en su poder para mantener la información generada como consecuencia del desarrollo del Proyecto como Información Confidencial hasta que fuera divulgada por LA UNIVERSIDAD o hasta que se presenten la/s solicitud/es de derechos de Propiedad Intelectual correspondiente/s.
ADMINISTRACION DE LOS FONDOS – GESTION DE LOS PAGOS
Artículo 17º- 
RELACION DE LAS PARTES
Artículo 18º - En cualquier circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio, las Partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas y asumirán particularmente las responsabilidades consiguientes. Ninguna de las Partes tiene obligación con respecto a la otra en asuntos ajenos o extraños al motivo del presente convenio. 
El presente Convenio no constituye ningún tipo de sociedad, asociación o relación de dependencia o empleo entre las Partes del mismo, y, por lo tanto, las Partes no serán consideradas solidariamente responsables por ninguna cuestión de responsabilidad civil o laboral en las que hayan incurrido individualmente.
CONTRATACIONES CON TERCEROS
Artículo 19º- Ninguna de las provisiones del presente Convenio podrá ser interpretada como limitante de la libertad de LA UNIVERSIDAD o su Representante Técnico de contratar con terceros distintos de LA EMPRESA que realicen actividades similares a aquellas de interés de LA EMPRESA. 
Sin perjuicio de lo que antecede, LA UNIVERSIDAD respetará la confidencialidad acordada en virtud del presente y en ningún caso compartirá con terceros Información Confidencial de LA EMPRESA y/o información asociada al presente Proyecto.
UTILIZACIÓN DE LOGOS, NOMBRES, MARCAS Y/O EMBLEMAS 
Artículo 20º- Ninguna de las Partes podrá utilizar los logos, nombres, marcas y/o emblemas de la otra Parte sin su previa y expresa autorización por escrito. Tampoco podrá LA EMPRESA efectuar referencia alguna a LA UNIVERSIDAD y/o su Representante Técnico en publicidades o mencionar la presente colaboración sin la previa autorización por escrito por parte de LA UNIVERSIDAD.
DIVISIBILIDAD
Artículo 21º - Si alguna de las disposiciones de la presente fuera considerada inválida, ilegal o inexigible, en la medida en que lo permita la legislación aplicable, las demás disposiciones de la presente permanecerán en plena fuerza y efecto y serán interpretadas de modo tal que cumplan con la intención de las Partes en forma tan cercana como sea posible. 
Las Partes acuerdan emplear sus mejores esfuerzos para negociar una disposición en reemplazo de la disposición considerada eventualmente inválida, ilegal o inexigible, que sea consistente con la intención original de las Partes y la legislación aplicable.
EXTINCION
Artículo 22º - El presente Convenio comenzará su vigencia en la fecha en que la última parte signataria suscriba el mismo y tendrá una duración de _________________________. Asimismo, será renovable por acuerdo de las Partes, por períodos a determinar, previa evaluación del cumplimiento de los compromisos asumidos y de la conveniencia y progreso de los objetivos perseguidos. 

Articulo 23º- La provisión que regula la obligación de confidencialidad entre las partes, subsistirá por un período de cinco (5) años luego de concluido el Proyecto en todos aquellos casos en que la Información Confidencial no hubiere caído en el dominio público. 

Articulo 24º- Las provisiones vinculadas a Propiedad de lo Adquirido, Titularidad de los Resultados y Garantías- Responsabilidad subsistirán indefinidamente y según corresponda luego de concluido el Proyecto.
Artículo 25º - Ambas partes de mutuo acuerdo podrán convenir por escrito rescindir el presente Convenio o dejar sin efecto parte de él en cualquier momento a partir de su entrada en vigencia. De acontecer tal supuesto, la rescisión será entendida hacia el futuro y, por lo tanto, corresponderá a LA EMPRESA correr con todos los costos y gastos previstos en el Plan de Trabajo para las tareas ya cumplidas. 
Artículo 26º- Cualquiera de las Partes podrá terminar el presente Contrato, ipso facto y sin forma de juicio, en caso de que la otra parte incurra en algún incumplimiento grave del mismo, bastará que la parte diligente comunique por escrito a la contraria el incumplimiento detectado, teniendo efectos dicha terminación a los 30 días de enviada dicha notificación. 

Sin perjuicio de lo anterior, la parte incumplidora podrá evitar la resolución del Contrato si cumple con su obligación antes de la expiración del plazo establecido en el párrafo anterior.

Para ello deberá dar previo aviso a la parte diligente mediante notificación por escrito, y en caso que el cumplimiento de la obligación no pueda hacerse dentro de ese plazo, deberá indicarlo fundadamente, debiendo la parte diligente pronunciarse dentro de 10 días desde la notificación. En su silencio, se entenderá la aceptación de este cumplimiento fuera de plazo. En caso de no cumplirse con la o las obligaciones pendientes dentro de los plazos señalados precedentemente, el Contrato se resolverá ipso facto y sin necesidad de notificación previa. La resolución del presente Contrato no implica la renuncia de las partes al derecho a interponer cualquier otro recurso y de solicitar la indemnización de perjuicios que corresponda.

En todo caso corresponderá a la Empresa correr con todos los costos y gastos previstos en el Plan de Trabajo para las tareas ya cumplidas y/o aquellas que se encuentren en curso de ejecución, y al PRESTADOR en el caso en que la Empresa así lo requiriese por escrito, concluir en la medida en que existiesen suficientes recursos asignados, aquellas tareas que se encuentren prontas a su conclusión.

Articulo 27º- Las Partes no serán responsables por demoras o falta de cumplimiento de todas o algunas de las provisiones del presente Convenio en la medida que su cumplimiento se viera obstaculizado por un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor. 
En caso de quiebra o concurso de LA EMPRESA, o en el supuesto de su liquidación, o en caso de nombramiento de síndico o administrador de dicha Parte, o en caso que dicha Parte llegue a un acuerdo con sus acreedores o lleve a cabo actividades comerciales bajo el nombramiento de un síndico o administrador en beneficio de sus acreedores, LA UNIVERSIDAD podrá resolver el presente Convenio.
Artículo 28°- Las Partes comparecientes han tomado conocimiento de la dictación de la Ley Nº 20.393, en cuya virtud se establece la responsabilidad penal de las personas jurídicas. Conforme a ello, por el presente acto, la Empresa declara expresamente que conoce que la Universidad Técnica Federico Santa María cuenta con un Modelo de Prevención de Delitos, modelo que se encuentra publicado en la página web de la Contraloría de la Institución (http://contraloriageneral.usm.cl/). En consecuencia, y no obstante las demás responsabilidades en que pueda incurrir, la Empresa declara tener conocimiento que se encuentra expresamente prohibido realizar, encubrir o promover de cualquier forma aquellas conductas descritas en el artículo 27 de la ley Nº 19.913 (lavado de activos); en el artículo 8° de la ley Nº 18.314 (financiamiento del terrorismo); en los artículos 250, 251 bis del Código Penal (cohecho a un funcionario público nacional o extranjero); y en el artículo 456 bis A del Código Penal (receptación). La Empresa se obliga a cumplir en forma permanente con todas aquellas directrices y ordenanzas implementadas o que se adopten en el futuro por la Universidad, en relación con la prevención de los delitos indicadas en la Ley Nº 20.393, procurando, asimismo, que el personal supervisado por éste para la ejecución del presente contrato, si lo hubiere, se sujete a dichas regulaciones. En definitiva, la Empresa se obliga a dar fiel cumplimiento a los modelos de organización, administración y supervisión, destinados a prevenir las conductas descritas en el párrafo precedente. Por otra parte, la Empresa declara conocer la existencia de un canal de denuncias para que, ante cualquier duda o sospecha que algún miembro de la Universidad está cometiendo algún delito que transgreda la Ley N° 20.393, sea denunciado ante el Encargado de Prevención del Delito. Las Partes acuerdan que esta estipulación tiene carácter de esencial dentro del Contrato, por lo cual su incumplimiento será causal de la aplicación de los procedimientos establecidos para tales efectos en el Modelo de Prevención de los Delitos de la Universidad.
Articulo 29º- El vencimiento o terminación de este Convenio no liberará a las Partes de las obligaciones contraídas con antelación. 
En particular, LA EMPRESA deberá cumplir con sus obligaciones dinerarias como contraprestación a las tareas previstas en el Plan de Trabajo y que se encontraren efectivamente cumplidas por LA UNIVERSIDAD, sea que se hubieran o no, al momento del vencimiento o terminación de este Convenio, emitido las facturas correspondientes.

RESOLUCION DE CONTROVERSIAS
Artículo 30º - Las Partes se comprometen a resolver directa y amistosamente entre ellas los desacuerdos y discrepancias que pudieran originarse en el planeamiento y ejecución del Convenio. En caso de persistir cualquier dificultad o controversia entre las partes con motivo de la aplicación, interpretación, duración, validez o ejecución de este Convenio, las partes fijan su domicilio en la ciudad de Valparaíso y se someten a la jurisdicción de sus tribunales de justicia. 
GARANTIAS- RESPONSABILIDAD
Articulo 31º- Dada la naturaleza experimental del Proyecto, LA EMPRESA reconoce que LA UNIVERSIDAD se encuentra imposibilitada de garantizar el éxito del Proyecto en modo alguno, como así también de garantizar que se alcancen todos los resultados inicialmente previstos. 
Por lo tanto, y sin perjuicio de la obligación de realizar sus mejores esfuerzos para el logro de los resultados previstos como posibles, las obligaciones asumidas por LA UNIVERSIDAD en lo que respecta al desarrollo del Proyecto y cumplimiento de las tareas allí previstas resultan exclusivamente obligaciones de medios, y no de resultados. 
Tampoco garantiza LA UNIVERSIDAD la adecuación de los eventuales resultados obtenidos al propósito específico de LA EMPRESA, ni que los resultados obtenidos no infrinjan eventuales derechos de terceros, de cualquier naturaleza.
Artículo 32º- En ningún caso LA UNIVERSIDAD, sus directivos, investigadores, empleados, becarios y/o en general sus agentes serán responsables por los daños que eventualmente ocasionare LA EMPRESA a terceros como consecuencia de la utilización y/o explotación directa o indirecta de los resultados del Proyecto. 
Tampoco será responsable LA UNIVERSIDAD por los daños que pudiera ocasionar a LA EMPRESA la utilización de los resultados del Proyecto.
Artículo 33º- El presente Convenio no constituye ningún tipo de sociedad, asociación o relación de dependencia o empleo entre las Partes del mismo, y por lo tanto, las Partes no serán consideradas solidariamente responsables por ninguna cuestión de responsabilidad civil o laboral en las que hayan incurrido individualmente. Serán a exclusivo cargo de cada una de las Partes, todas las obligaciones emergentes de las leyes laborales, convenios colectivos, leyes previsionales y de la seguridad social, enfermedades y accidentes de trabajo con relación a sus empleados y/o dependientes, siendo esta enumeración simplemente enunciativa. 
Artículo 34º- Cada una de las Partes asume total y completa responsabilidad por los hechos y omisiones de sus eventuales empleados, representantes, dependientes y/o prestadores.
Cada una de las Partes se obliga a mantener indemne a la otra Parte frente a cualquier reclamo de tipo laboral, previsional, judicial o extrajudicial realizado o que realice cualquiera de sus empleados contra la otra Parte.
COMUNICACIONES - NOTIFICACIONES
Artículo 35º -Todas las comunicaciones entre las Partes referentes a este Convenio, se efectuarán por …………, y se considerarán cumplidas cuando su destinatario las haya recibido en el domicilio respectivo señalado en el párrafo introductorio (o en el correo electrónico que se señale). 
Artículo 36º - Todo cambio de domicilio deberá ser notificado en forma fehaciente a la otra parte, y serán válidas las notificaciones allí dirigidas desde el momento en que se efectúe tal notificación. 

PERSONERÍAS

Artículo 37° - La personería de don Darcy Fuenzalida O’Shee para representar en este instrumento a la Universidad Técnica Federico Santa María consta en el Decreto del Presidente del Consejo Superior N° 001/2018, del 14 de  septiembre de 2014, protocolizado con fecha 02 de octubre de 2018, en el registro respectivo con el N° 1.567/2018, ante el Notario Público de Valparaíso, don Juan Andrés Riveros Donoso. La personería de don XXX, para representar a la EMPRESA consta en…………
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de ________________, a los ................................. días del mes de .................................. del año 20___.
